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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001310300320190031300 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Comoquiera que la presente demanda VERBAL de NULIDAD RELATIVA 

DE PROMESA DE COMPRAVENTA (Reconvención) que ha presentado a través de 

apoderada judicial la sociedad NALT SOLUCIONES MÉDICAS INTEGRALES S.A.S. y 

GUIDO RICARDO GONZÁLEZ FONTAL contra la sociedad J.V. AVANCE URBANO 

S.A.S., fue subsanada conforme a los puntos de inadmisión advertidos por el 

despacho, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,   

             

RESUELVE: 

 

                 PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de NULIDAD 

RELATIVA DE PROMESA DE COMPRAVENTA (Reconvención) que ha presentado a 

través de apoderada judicial la sociedad NALT SOLUCIONES MÉDICAS INTEGRALES 

S.A.S. y GUIDO RICARDO GONZÁLEZ FONTAL contra la sociedad J.V. AVANCE 

URBANO S.A.S. 

 

                 SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en el artículo 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

                 TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada en reconvención por 

el término de VEINTE (20) DÍAS (Arts. 369 y 371 del C.G.P.) una vez notificado 

de la presente providencia. 

 

                 CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada en 

reconvención en el término previsto en los artículos 6° a 10° del Dcto. 806 de 2020 

en concordancia con las normas pertinentes del Código de General del Proceso. 

 

                  QUINTO: Se pone de presente a las partes  que las notificaciones que 

no deban hacerse de manera personal se publicarán a través del estado virtual que 



 

encontrarán en el siguiente vínculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

003-civil-del-circuito-de-cali/47 

 

                     SEXTO: RECONOCER personería a la abogada LILIANA VILLEGAS 

PÉREZ  identificada con C.C. N° 34.559.368 y tarjeta profesional N° 89.102 del C.S. 

de la J. como apoderada judicial de la parte demandante en reconvención, conforme 

al poder conferido. 
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